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Por secretaría, en forma inmediata, procédase conforme lo ordenado en 

auto del 27 de febrero de 2020. Déjense las constancias del cumplimiento 

en el protocolo.  

 

A fin de poder tenerse en cuenta la cesión del crédito, apórtese la prueba 

documental que demuestre el apoderamiento y las facultades a Sandro Jorge 

Bernal, quien suscribe como apoderado de CISA y siendo además que la 

documental aportada resulta ilegible y la calidad de Javier Mauricio Manrique, 

como representante del FNG. 

 

Tampoco puede tenerse en cuenta el poder otorgado a Baranda Lawyers, como 

quiera que el acto de apoderamiento debe sujetarse a las formalidades del 

artículo 74 del C.G.P., esto es, con presentación personal ante notario o juez; o 

en su defecto, proceder como lo dispone el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 y 

aportarlo desde la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales de 

la entidad otorgante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 49 del 20 de abril de 2021 
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